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BogotÃ¡ D. C.

 

REF. REMUNERACION. Aportes a los sistemas de seguridad social. Ingreso base de cotizaciÃ³n para calcular las cotizaciones al sistema general
de seguridad social en salud y pensiones de los empleados pÃºblicos. RAD. 20199000036372 de fecha 01/02/2019.

 

En atenciÃ³n a la comunicaciÃ³n de la referencia en la cual se solicita se informe que ingreso se debe tener en cuenta para efectos del
reconocimiento  y  pago  de  las  prestaciones  econÃ³micas  a  los  afiliados  cotizantes  en  el  RÃ©gimen  Contributivo,  en  caso  de  licencia  por
enfermedad general, me permito informar:

 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores pÃºblicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizaciÃ³n y funcionamiento, el desarrollo de la
democratizaciÃ³n de la gestiÃ³n pÃºblica y el servicio al ciudadano, mediante la formulaciÃ³n, implementaciÃ³n, seguimiento y evaluaciÃ³n de
polÃticas pÃºblicas, la adopciÃ³n de instrumentos tÃ©cnicos y jurÃdicos, la asesorÃa y la capacitaciÃ³n,sin que tales atribuciones comporten, de
manera alguna, la definiciÃ³n de casos particulares que se presenten al interior de las diferentes entidades.

 

En ese sentido, la resoluciÃ³n de los casos particulares corresponderÃ¡ en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es
la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situaciÃ³n particular de su personal y, ademÃ¡s, en desarrollo de los principios de la
especializaciÃ³n presupuestal y de la autonomÃa administrativa, constituye el Ãºnico Ã³rgano llamado a producir una declaraciÃ³n de voluntad
con efectos vinculantes en el mundo del derecho.

 

Por tanto, este Departamento en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretaciÃ³n general de las disposiciones legales; sin embargo, no le
corresponde la  valoraciÃ³n de los casos particulares,  y  carece de competencia para ordenar reconocimientos de elementos salariales o
prestacionales pues este Departamento Administrativo no es la entidad empleadora ni nominadora en los casos que se consultan.

 

Es procedente informar que esta DirecciÃ³n ha tenido la siguiente posiciÃ³n respecto a los factores de salario que se deben tener en cuenta para
efectos del reconocimiento y pago de las prestaciones econÃ³micas a los afiliados cotizantes en el RÃ©gimen Contributivo, en caso de licencia
por enfermedad:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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La Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”, expresa frente al tema de
incapacidades:

 

‹‹ARTICULO  206-.  Incapacidades.  Para  los  afiliados  de  que  trata  el  literal  a.  del  artÃculo  157,  el  rÃ©gimen  contributivo  reconocerÃ¡  las
incapacidades generadas en enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales vigentes... (...)”. (Subrayado fuera de texto)

 

‹‹ARTÃ�CULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <ArtÃculo modificado por el artÃculo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el
siguiente:> Durante la vigencia de la relaciÃ³n laboral y del contrato de prestaciÃ³n de servicios, deberÃ¡n efectuarse cotizaciones obligatorias a
los regÃmenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por
prestaciÃ³n de servicios que aquellos devenguen.

 

La obligaciÃ³n de cotizar  cesa al  momento en que el  afiliado reÃºna los  requisitos  para acceder  a  la  pensiÃ³n mÃnima de vejez,  o  cuando el
afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente.

 

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o el empleador en los dos regÃmenes. ››

 

‹‹ARTÃ�CULO 18. BASE DE COTIZACIÃ�N. <Inciso 4 y parÃ¡grafo modificado por el artÃculo 5 de la Ley 797 de 2003. (El artÃculo 5 de la Ley 797
de 2003 transcribe todo el artÃculo). El nuevo texto es el siguiente:> La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artÃculo
anterior, serÃ¡ el salario mensual.

 

El salario base de cotizaciÃ³n para los trabajadores particulares, serÃ¡ el que resulte de aplicar lo dispuesto en el CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.

 

El salario mensual base de cotizaciÃ³n para los servidores del sector pÃºblico, serÃ¡ el que seÃ±ale el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 4a. de 1992.

El lÃmite de la base de cotizaciÃ³n serÃ¡ de veinticinco (25) salarios mÃnimos legales mensuales vigentes para trabajadores del sector pÃºblico y
privado. Cuando se devenguen mensualmente mÃ¡s de veinticinco (25) salarios mÃnimos legales mensuales vigentes la base de cotizaciÃ³n
serÃ¡ reglamentada por el gobierno nacional y podrÃ¡ ser hasta de 45 salarios mÃnimos legales mensuales para garantizar pensiones hasta de
veinticinco (25) salarios mÃnimos legales.

 

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneraciÃ³n se pacte bajo la modalidad de salario integral, se calcularÃ¡ sobre el 70% de dicho
salario.

 

En todo caso, el monto de la cotizaciÃ³n mantendrÃ¡ siempre una relaciÃ³n directa y proporcional al monto de la pensiÃ³n.

 

PARÃ�GRAFO  1.  En  aquellos  casos  en  los  cuales  el  afiliado  perciba  salario  de  dos  o  mÃ¡s  empleadores,  o  ingresos  como  trabajador
independiente o por prestaciÃ³n de servicios como contratista, en un mismo perÃodo de tiempo, las cotizaciones correspondientes serÃ¡n
efectuadas en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se acumularÃ¡n para todos los efectos de esta
ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, serÃ¡ necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base.

 

En ningÃºn caso el ingreso base de cotizaciÃ³n podrÃ¡ ser inferior a un salario mÃnimo legal mensual vigente. Las personas que perciban
ingresos  inferiores  al  salario  mÃnimo  legal  mensual  vigente,  podrÃ¡n  ser  beneficiarias  del  Fondo  de  Solidaridad  Pensional,  a  efectos  de  que
Ã©ste le complete la cotizaciÃ³n que les haga falta y hasta un salario mÃnimo legal mensual vigente, de acuerdo con lo previsto en la presente
ley››

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#100
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#206
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#17
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7223#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#18
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7223#5
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Por su parte, el Decreto Ley 3135 de 1968, por el cual se prevÃ© la integraciÃ³n de la seguridad social entre el sector pÃºblico y el privado, y se
regula el rÃ©gimen prestacional de los empleados pÃºblicos y trabajadores oficiales, seÃ±ala:

 

‹‹ARTÃ�CULO 18. AUXILIO POR ENFERMEDAD. En caso de incapacidad comprobada para desempeÃ±ar sus labores, ocasionada por enfermedad,
los empleados o trabajadores tendrÃ¡n derecho a que la respectiva entidad de previsiÃ³n social le pague, durante el tiempo de la enfermedad,
las siguientes remuneraciones:

 

a) Cuando la enfermedad fuere profesional, el sueldo o salario completo durante ciento ochenta (180) dÃas, y

 

b) Cuando la enfermedad no fuere profesional, las 2 terceras partes (2/3) del sueldo o salario durante los primeros noventa (90) dÃas y la mitad
del mismo por los noventa (90) dÃas siguientes.

 

PARAGRAFO. La licencia por enfermedad no interrumpe el tiempo de servicio.

 

Cuando la incapacidad exceda de ciento ochenta (180) dÃas el empleado o trabajador serÃ¡ retirado del servicio y tendrÃ¡ derecho a las
prestaciones econÃ³micas y asistenciales que este decreto determina.Â»

 

A su vez, el Decreto 1848 de 1969, por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 1968, establece:

 

‹‹ARTICULO 9. PRESTACIONES. En caso de incapacidad comprobada para trabajar, motivada por enfermedad no profesional, los empleados
pÃºblicos y los trabajadores oficiales tienen derecho a las siguientes prestaciones:

 

a. EconÃ³mica, que consiste en el pago de un subsidio en dinero, hasta por el tÃ©rmino mÃ¡ximo de ciento ochenta (180) dÃas, que se
liquidarÃ¡ y pagarÃ¡ con base en el salario devengado por el incapacitado, a razÃ³n de las dos terceras partes (2/3) de dicho salario, durante los
primeros noventa (90) dÃas de incapacidad y la mitad del mencionado salario durante los noventa (90) dÃas siguientes, si la incapacidad se
prolongare; y

 

b. Asistencial, que consiste en la prestaciÃ³n de servicios mÃ©dicos, farmacÃ©uticos, quirÃºrgicos, de laboratorio y hospitalarios, a que hubiere
lugar, sin limitaciÃ³n alguna y por todo el tiempo que fuere necesario. ››

 

Con respecto al ingreso base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores pÃºblicos, el Decreto 1158 de
1994 “Por el cual se modifica el artÃculo 6Âº del Decreto 691 de 1994”, establece lo siguiente:

 

‹‹ARTÃ�CULO 1Âº. El artÃculo 6Âº del Decreto 691 de 1994, quedarÃ¡ asÃ:

 

"Base de cotizaciÃ³n". El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores pÃºblicos
incorporados al mismo, estarÃ¡ constituido por los siguientes factores:

 

a) La asignaciÃ³n bÃ¡sica mensual;

 

b) Los gastos de representaciÃ³n;

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#3135
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#18
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#1848
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76599#1158
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76599#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5325#6
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c) La prima tÃ©cnica, cuando sea factor de salario;

 

d) Las primas de antigÃ¼edad, ascensional de capacitaciÃ³n cuando sean factor de salario;

 

e) La remuneraciÃ³n por trabajo dominical o festivo;

 

f) La remuneraciÃ³n por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;

 

g) La bonificaciÃ³n por servicios prestados;

 

De igual manera, es importante precisar que el artÃculo 33 de la Ley 1393 de 2010 consagra lo siguiente:

 

‹‹ARTÃ�CULO 33. Las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud deben hacerse sobre la misma base de las cotizaciones
efectuadas al Sistema de Riesgos Profesionales y de las realizadas al Sistema General de Pensiones. Para afiliar a un trabajador, contratista o a
cualquier persona obligada a cotizar al Sistema de Riesgos Profesionales debe demostrarse que se encuentra cotizando a los Sistemas Generales
de Seguridad Social en Salud y de Pensiones.

 

Cuando en virtud de la normativa vigente una persona no estÃ© obligada a afiliarse y cotizar al Sistema General de Riesgos Profesionales, tales
como pensionados y trabajadores independientes, no se aplicarÃ¡ lo previsto en el presente artÃculo. ››

 

De lo anteriormente seÃ±alado puede inferirse que no es viable calcular aportes al sistema de salud sobre factores distintos a los seÃ±alados en
el Decreto 1158 de 1994 y, por ende, tampoco para efectos del reconocimiento de las prestaciones econÃ³micas.

 

No obstante, la Superintendencia Nacional de Salud, mediante la Circular Externa NÂ° 011 del 4 de diciembre de 1995, precisÃ³ lo siguiente:

 

‹‹ […] 1.2. INGRESOS BASE DE COTIZACION

 

La informaciÃ³n suministrada como base de la cotizaciÃ³n, serÃ¡ la sumatoria de todos los ingresos efectivamente devengados durante el mes
inmediatamente anterior reportados por los patronos en la liquidaciÃ³n de aportes, los cuales constituyen la base para el cÃ¡lculo global de la
integridad y correcciÃ³n de las cifras que se incluyen en la DeclaraciÃ³n de Giro y CompensaciÃ³n, y corresponde a lo registrado en los libros de
contabilidad de los empleadores, pagadores de pensiones. Para los trabajadores independientes, corresponde al ingreso determinado por la
Entidad Promotora de Salud de acuerdo con el sistema de presunciÃ³n establecido por esta Superintendencia (ArtÃculo 4Âº Decreto 1070 de
1995).

 

1.3. INCAPACIDAD POR ENFERMEDAD GENERAL

 

Es el reconocimiento de la prestaciÃ³n de tipo econÃ³mico y pago de la misma que hacen las EPS a sus afiliados cotizantes no pensionados, por
todo  el  tiempo  en  que  estÃ©n inhabilitados  fÃsica  o  mentalmente  para  desempeÃ±ar  en  forma  temporal  su  profesiÃ³n  u  oficio  habitual.  En
ningÃºn  caso  se  le  pagarÃ¡  a  un  afiliado  al  sistema  simultÃ¡neamente  incapacidad  por  enfermedad  general,  incapacidad  por  enfermedad
profesional y pensiÃ³n de invalidez absoluta o por gran invalidez.

 

El valor a pagar es dos terceras partes (2/3) del salario que devengue el trabajador durante los primeros noventa (90) dÃas de incapacidad, y la

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39995#1393
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=39995#33
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76599#1158
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mitad (1/2) durante los siguientes noventa (90) dÃas. (ArtÃculo 18 Decreto 3135 de 1968 - ArtÃculo 9 Decreto 1848 de 1969 y Articulo 227 del
CÃ³digo Sustantivo del Trabajo). En el caso de salario variable, aplicable a trabajadores que no devenguen salario fijo, se tendrÃ¡ como base el
promedio de los doce (12) meses anteriores a la fecha de inicio de la incapacidad, o todo el tiempo si Ã©ste fuere menor. (ArtÃculo 288 del
CÃ³digo Sustantivo del Trabajo)

 

El  pago  lo  harÃ¡  directamente  el  empleador  al  afiliado  cotizante  dependiente,  con  la  misma  periodicidad  de  su  nÃ³mina,  los  valores  asÃ
reconocidos  se  descontarÃ¡n  a  mÃ¡s  tardar  en  las  dos  siguientes  liquidaciones  del  pago  de  cotizaciones  a  la  EPS  donde  estÃ©  afiliado  el
cotizante. Cuando se presenten traslados de EPS, los descuentos deberÃ¡n ser realizados a la nueva entidad en su primer pago quien repetirÃ¡
en la parte correspondiente ante la anterior.

 

Para los trabajadores independientes, el valor de las incapacidades de cada mes deberÃ¡ descontarse en el siguiente pago de cotizaciÃ³n.

 

SÃ resultare saldo a favor del empleador o trabajador independiente, la EPS pagarÃ¡ dicho valor dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes
a la presentaciÃ³n de la liquidaciÃ³n..››

 

 

Por su parte la SubdirecciÃ³n TÃ©cnica de pensiones y otras prestaciones del Ministerio de Salud, mediante memorando No. 21631400211303,
manifestÃ³ lo siguiente:

 

Â«[…] Lo anterior significa que el sistema general de seguridad social en salud no puede reconocer prestaciones econÃ³micas sobre ingresos o
emolumentos que no fueron reportados en el IBC del servidor pÃºblico, toda vez que en cumplimiento de los dispuesto en el artÃculo 207 de la
ley 100 de 1993, los cÃ¡lculos de provisiÃ³n para el pago de las incapacidades y el reconocimientos las EPS por licencia de maternidad que hace
el FOSYGA se realizan con base en el ingreso base de cotizaciÃ³n y no sobre otros valores, lo cual romperÃa con el principio de equilibrio
financiero sobre el cual se soporta el sistema general de seguridad social en salud.

 

Por lo anteriormente expuesto, en concepto de esta SubdirecciÃ³n, en el rÃ©gimen contributivo el reconocimiento y pago de las prestaciones
econÃ³micas por incapacidad de origen comÃºn, licencia de maternidad y licencia de paternidad a los servidores pÃºblicos se liquidara y pagara
conforme al ingreso base de cotizaciÃ³n del ultimo periodo de cotizaciÃ³n, teniendo en cuanta los factores de salario seÃ±alados en el Decreto
1158 d e1994, el cual por expresa remisiÃ³n del parÃ¡grafo 1 del artÃculo 204 de la Ley 100 de 1993, se aplica para calcular la base de
cotizaciÃ³n en salud, por lo tanto, en aquellos eventos en que el servidor pÃºblico perciba sumas o emolumentos adicionales no incluidos en el
IBC declarado, la diferencia que resulta entre el IBC declarado sobre el cual se liquidara la prestaciÃ³n econÃ³mica y aquellas no estarÃ¡ a cargo
del sistema general de seguridad social .

 

De acuerdo con lo anterior, en lo que respecta al ingreso base de liquidaciÃ³n – IBL, para la prestaciÃ³n econÃ³mica por incapacidad temporal
por enfermedad general, tratÃ¡ndose de trabajadores dependientes, las EPS lo reconocen tomado el salario base de cotizaciÃ³n del afiliado del
mes calendario anterior al de la iniciaciÃ³n de la incapacidad por enfermedad o licencia de maternidad.

 

De requerir informaciÃ³n adicional, podrÃ¡ dirigirse al Ministerio de Salud y de la ProtecciÃ³n Social, con el fin de obtener un pronunciamiento
sobre el particular.

 

P a r a  m a y o r  i n f o r m a c i Ã ³ n  r e s p e c t o  a  t e m a s  d e l  e m p l e o  p Ã º b l i c o ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡ encontrar conceptos relacionados, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n
JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#18
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1291#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#207
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5248#204
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la DirecciÃ³n JurÃdica

 

Mercedes Avellaneda.
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